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Munic¡pal¡dad D istr ita I

CERRO COLORADO
"Curu [e[Si[Iar" ACUERpO D€ COi¡CEJO N" 11.o .2024irDCC

Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado
Central Telefónica: 054-382590
http:// www municerrocolorado. gob.pe

Cerm Colorado. 16 de seoliembre del 2024.

EL ALCALDE DE LA I,lUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, en Sesión Ord¡naria N' 017-2024-M0CC de lecha 12 de
sepliembre del2024 trató la moc¡ón de transferencia de tilularidad de predio a favor de la l\¡un¡c¡palidad oistritalde Ceno Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la l¡un¡c¡palidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Const¡tución Politica del Estado y los articulos I

y ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,
mn personeria juldica de derecho público y mn plena capacidad para elcumpl¡miento de sus ñnes, que goza de aulonom¡a políl¡ca,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia y tienen como finalidad la de representar al vec¡ndario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y el desanollo inlegral, sosten¡ble y amónico de su cjrcunscripción.

Que, el arliculo 56" de la Ley Orgánica de [.,lunic¡palidades, Ley 27972, preceplúa que son bienss de las l.,lunicipalidades
'1, Los b¡enes ¡nnuebles y nuebles de uso públ¡co desri'rados a serv/bios p(tbt¡cos tocates. (...) 6. Los apotes prcvenientes de
h ab il it ac¡ o n e s u rb a n as.'

Que, e¡ articulo 58' de ¡a referida Ley estatuy€ lo s¡gu¡ente: 'tnsciry¡ón de Bienes Municipdles en el Registrc de Ia
Ptop¡dd. Los üenes ¡nnuebles de las Mun¡c¡palidades a que se rcf¡ere el preseñe capftuto, se ¡nsgiben sfl /as Reg¡sf/os Públicos,
a pet¡c¡ón del Alcalde y pü el nérito del Acuedo de Concejo cürcspondiente,.

Que, elitem 2 del numeral3.4 delarticulo 3'delReglamento de la Ley General del S¡stema Nacionalde Bienes Eslalales,
aprobado por oecreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, establece que son acto6 de adm¡n¡strac¡ón, aquellos a Íavés de los cuales
se ordena el uso y aprovecham¡ento de los pr€d¡os estatales, la¡es como: afectacjón en uso, cesión en uso, usufructo, arendamiento,
comodato, seryidumbre, y otros aclos que no impliquen desplazam¡enlo de dominio.

Que, respecto de los bienes dedominio público, el¡tem 2 delnumeral3.3 delartículo 3' del Reglamenlo de la Ley General
del Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales, aprobado por oecreto Supremo N' OO8-2021-VIVIENDA, lo€ defne como aquellos bienes
eslatales deslnados al uso público como playas, plazas, parques, ¡nfraestruclura vial, vias féneas, cáminos y otros, cuya
admin¡sfac¡ón, mnservación y mantenimiento corresponde a una entidad; aquellos que sirven de soporte para la prestación áe
cua¡quier serv¡c¡o público como los aportes reglamentarios, escuelas, hospitales, estadios, eslablecimjentos penitenciarios, museos,
cementeÍos, puedos, a€ropueriosi los b¡enes reservados y afectados en uso a la defensa nacional; los palac¡os, las sedes
gubemat¡vas e institucionales y otros dest¡nados al cumplim¡ento de los fnes de responsab¡lidad estatal; o cuya conces¡ón compete
al Eslado; y aquellos que por su naturaleza las leyes especiales les han asignado expresamente dicha condición. Tienen el caracter
de inalienables, imprescriptibles e inembargables. Sobre ellos, el Estado ejerce su polestad administrat¡va, r€glamentaria y de tutela
conforme, a ley, Los bienes de dom¡nio público comprenden a los predios de dominio público y a los ¡nmuebles de dominjo público.
Los pred¡os de dominio públ¡co se rigen por las normas del SNBE, y, de acuerdo a sus particular¡dades, pr sus respectivas
regulaciones espec¡ales. Los inmuebles de dominio púb¡icose dgen por las nomas delSNA y, de acuerdo asus particularida¡es, por
sus respectivas regulaciones espec¡ales.

Que, Iespecto de los rEuisitos comunes para sol¡c¡tar el otorgamiento de actos de adm¡nistración o d¡sposición de oredios
estatales, el Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de B¡enes Estalales, aprobado por Decrelo SuDremo N" 0oli202j-
VIVIENDA, prescrib€ quet'100.1 Para sol¡cilat etotoryan¡ento de actos de admin¡lyfac¡ón o disp;osicion sobre pklos eslataies, son
rcqu¡sfos conunes /as sib uientes: 1 . La sol¡cilud di¡g¡da a la ent¡dad conrFJtenta en Ia uat se ¡nd¡que nombrcs y apellidos conpletos,
don¡c¡lio y núnero de DNl, y en su caso, la calidad de apoderado o rcpresentante tsgat de la percona naturat o jurtdia o de ta éntidad
a qu¡en rcprcsenta, asl cono, facha y frma. Adenás, la solicifud debe contenet la expresión concreta del ped¡do, ¡ndcando ta
ubbac¡ón y área del pred¡o, núnero de la paí¡da reg¡strct det predio en caso de encontrarse ¡nsr/ito, ta causalo supuesto legalal que
se acoge, uso o frnalidad al que se dest¡nañ el prcd¡o y et ptazo pan d que se sot¡c¡ta el otüganiento del dereclto, iegún conxponaa.
2 Si el solicitante o su rcprcser¡tante es exlranjero, se eonpaña ta cop¡a del pasapotÍe o dot cané de extnnje a,3. S¡ et sottcitante
8s un Gob¡eno Local o un Gobieno Reg¡ona¿ se adiunta et Auerdo de Concejo Municipal o del Consejo Regional, respectivanente.".

Que, el Tribunal Reg¡stral en el CLXI¡ Pleno aprobó, respecto del titulo taslativo de propiedad de los lotes aportados en
un procedim¡ento de habilitación uóana, que de acuerdo con la Ley de Habilitación Uóana, el tífulo traslaüvo es la resoluc¡ón de@
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recepción de obras. En tal sentjdo, solamente se requiere la petición de la entidad b€nefc¡aria para la inscripc¡ón del ti€n a su favor
si no se hizo con la inscdDc¡ón de la receDc¡ón de obras.

Que, se aprecia en la parlida reg¡stral 01 174508 d€l Registro de Predios de la Ofcina Registralde Arequipa, la ¡nscripción

del pred¡o ub¡cado en la Asociación Ciudad uóanizadora de Interés Social para Vivienda faller y Pequeña Industria V¡lla Chachani,

denom¡ndo'RECREACION PUBLICA I'con un área de 2,182.89 mr, cuyo titular es la irun¡clpalidad Provincialde Arequ¡pa.

oue, mediante infonne N' 306-2024-UF-GOPI]\¡0CC de fecha 03 de jul¡o d6l 2024, el Rssponsable de la Unidad
Formuladora sol¡c¡ta inic¡ar el saneam¡ento fisico legal del aporte denominado 'RECREACION PUBLICA I' ublcado en la Asociación

Ciudad Urbanizadora de Interés Soc¡al para V¡v¡enda Taller y Pequeña Indusfia Villa Chachani, contenido en la parlida registral

01174508; dado que, confome al plano catastral referencial de la irun¡c¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado eltereno 6n menc¡ón

cuenta con un área total de 2182.89 mr.

Que, a favás de informe N" 253-2024SGCP-GAF-MDCC del 02 de agosto de|2024, la Sub Gerente de Contol Palrimonial
(e) mncluye que de verifcada la partida registral 01174508, la Asociación C¡udad Uóan¡zadora de Interés Social para Vivienda Taller
y Pequeña IndusÍia Villa Chachan¡ pertenece a la jurisdicción de la Municipalidad Distrital ds Cerro Coloradoi por lo que, se deberá

sol¡citar la transf€renc¡a de tjtularidad del aporte reglamenta o denominado "RECREACIoN PUBLICA I contenido en la partida

reg¡sfal 01 174508, con un área de 2,182.89 m2 ante la l¡unicipalidad Provincial de Ar€quipa.

Oue, con informe legal N' 03S2024€L€AJ+,DCC del 29 de agcto del 2024, la Especialbta L€gal lll de la Gerencia de
Asesoria Jurld¡ca es de opin¡ón que s¡endo que el inmueble sub exam¡ne es un bien de domin¡o públ¡o (aporte) dest¡nado para

"RECREACION PUBLICA 1", ubicado en lajurisdicc¡ón d€ C€no Colorado, en elque se ejecutará una obra pública para atender las

necesidades de la población del sector, compaüble con el uso del predio, tal como lo deteínina el responsable de la Unidad
FoÍnuladora resulta fact¡ble la aprobación de una norma municipal mnducente asol¡c¡tarla transhrencia del¡nmueble en menc¡ón a
favor de esta comuna d¡strital, máxime s¡en este se eiecutará obras de jnfraestruclura depoliva-recreaüva @mpalibles mn eldestino
d€l predio.

Oue, elGerente de Asesoria Jur¡dica mediante proveido N" 279-2024GAJ-MDCC del02 de septiembre de|2024, expresa
su confoínidad con loopinadoen elinfome l€gal N' 039-2024€L€AJ-MDCC de la Especialista Legallllde la Gerencia de Asesoía
Jur¡dica.

Que, con conocimiento de los m¡embros del Concejo lt¡unicipal, luego deldebalesobre elasunto materia delpresenle en
Sesión de Concejo Ord¡naria N' 017-2024MDCC, POR UilANlillDAD, se em¡le el s¡guiente:

ACUERDO:

ARÍICULo PRIMERO: APROBAR la sol¡citud de trsnsferenc¡a de titularidad a la L,lunicipalidad Pr0vincialde Arequipa del
predio ubicado €n Asociación C¡udad Uóanizadora de Interés Soc¡al para V¡üenda Taller y Pequeña Industria Villa Chschani del
distrito de Cero Colorado, mn un área de 2182.89 ÍP, dest¡nado a 'RECREACION PUBLICA l', inscrito en la parlida reg¡stral
01174508 del Reg¡stro de Predios de la Oficina Registralde Arequipa, a favor de la Municipalidad Disfital de Cero Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de ConÍol Patrimonial real¡zar los trámites correspondientes a
ñn de tramilar la solicitud de fansferencia de titularidad del pr€d¡o €specificado en el artículo precedente,

ARTÍCULO TERCEROT ENCARGAR a la Oicina de Secretaria General la notificación del oresente v a la Oficina de
Tecnologias de la Información su publicación en elportalweb institucional,
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